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Resumen: 

Uno de los elementos integrantes de la

valoración del daño corporal en el ámbito

judicial es el establecimiento del daño o

perjuicio estético existente en el lesionado

tras la estabilización de sus lesiones. Se trata

de una valoración extremadamente compleja

por la carga de subjetividad que conlleva en

el valorador. 

Analizamos el concepto y las características

del daño estético por cicatrices tras

accidentes de tráfico. Revisamos cómo se ha

venido valorando el mismo en la legislación

española y cuál es el estado actual, así como

los métodos descritos para su valoración.

Concluimos con un análisis de las reglas de

utilización para la valoración del perjuicio

estético recogidas en el capítulo especial de

la tabla VI del Sistema para la valoración de

los daños y perjuicios causados a las

personas en accidentes de circulación (Real

Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de

octubre). 

Abstract:

One of the issues regarding personal damage

valuation is establishing the aesthetic

damage in an injured person after his or her

injuries have stabilized. It is an extremely

difficult valuation for it carries a subjective

burden on the expert side.

We analyze the concept and characteristics

of the aesthetic damage on scars after a

traffic accident. We review how this damages

have been valued in the Spanish legislation,

which is the current state of the art and the

methods for their valuation.

We finish with an analysis of the rules used

for the valuation of the aesthetic damage in

the special chapter of table VI in the legal

scale for valuing damages caused to persons

in traffic accidents (RD legislative 8/2004 of

October, 29th)

Palabras clave: daño estético; cicatrices;

accidente de tráfico; características del daño

estético; valoración del daño estético

Key words: aesthetic damage; scars; traffic

accidents; aesthetic damage characteristics;

aesthetic damage valuation

brought to you by COREView metadata, citation and similar papers at core.ac.uk

provided by Repositorio Institucional de la Universidad de Alicante

https://core.ac.uk/display/32321472?utm_source=pdf&utm_medium=banner&utm_campaign=pdf-decoration-v1


rc 7

1. DAÑO ESTÉTICO 

Los valores estéticos bello, feo, elegante,

hermoso, horrendo, gracioso, guapo, etc., y los

juicios de valor correspondientes están en la

totalidad de la vida humana, no solo en los mo-

mentos en que se afronta la contemplación de

una obra de arte, sin ir más lejos en una pe-

queña parte de la conflictividad cotidiana entre

compañías de seguros o ante los tribunales1.

¿Qué se entiende por daño o perjuicio es-

tético? El diccionario de la lengua española de

la Real Academia Española2 recoge las sigu-

ientes acepciones:

— dañar: causar detrimento, perjuicio, menos-

cabo, dolor o molestia. 

— perjudicar: ocasionar daño o menoscabo

material o moral.

— estética: armonía y apariencia agradable a la

vista, que tiene alguien o algo desde el pun-

to de vista de la belleza.

Por lo que podríamos definir el daño o per-

juicio estético como: “aquel menoscabo en la

armonía y apariencia agradable a la vista de

una persona”.

Si como vemos, dañar es causar perjuicio y

perjudicar es ocasionar daño, utilizaremos de

forma indistinta en este trabajo de investiga-

ción (amparados por la Real Academia Espa-

ñola) los términos de “daño estético” y de

“perjuicio estético”.

Como señala Bermúdez3, dentro de las

reparaciones por daños y perjuicios, el daño

estético está adquiriendo cada vez más impor-

tancia. Progresivamente se tiende a considerar

la necesidad de reparar toda alteración que lo

afecte, bajo el criterio del resarcimiento inte-

gral del daño.

Alonso4 define el perjuicio estético como:

“toda irregularidad física o alteración corporal

externa, visible y permanente que suponga

fealdad ostensible a simple vista”. Este autor

añade que, a estas características se le debe

añadir una de vital importancia y es que así lo

sienta el afectado, cuyo sentimiento de

afectación será la base del daño y por tanto del

perjuicio.

En este sentido, Dalligand et al5 afirman que

“no debemos perder de vista que el perjuicio

estético no es solo la deformidad que afea la fi-

sionomía o el aspecto de la víctima, sino, y de

manera primordial, las repercusiones psicológ-

icas que la alteración estética ha producido en

el sujeto”.

Hinojal y Rodriguez6 lo expresan como:

“cualquier cicatriz y alteración asimilable, mod-

ificación morfológica, pérdida de sustancia de

un órgano o de una estructura anatómica (di-

ente, oreja, ojo), con o sin repercusión fun-

cional que modifica el estado anterior dismin-

uyendo la belleza o agravando la fealdad.

Para Martínez Pereda7 el daño estético

sería: “la pérdida o reducción de la belleza pre-

existente”.

García-Blázquez et al8 lo definen como: “la

afectación de la belleza o armonía biológica del

individuo, o del patrimonio estético del sujeto

antes de sufrir el daño”.

Fernández9 señala que la definición de daño

o perjuicio estético incluye los siguientes ele-

mentos estructurales:

— afeamiento como consecuencia de…

— un menoscabo del estado estético (apari-

encia física) anterior,

— ese afeamiento ha de ser permanente,

— perceptible por los sentidos desde el punto

de vista de un tercer observador.

Para Medina10 el perjuicio estético arguye

un quebranto de la propia imagen física.
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 Cuando se debe a la actuación injusta de otro,

es el resultado de la violación del derecho que

toda persona tiene a su propia imagen fisionó-

mica. Su consistencia radica, no en una belleza

tornada en fealdad, sino en una alteración sig-

nificativa del aspecto que ofrecía el lesionado

antes de sufrir el hecho dañoso. Añade este

autor que han de tomarse con mucha preven-

ción algunas opiniones en el sentido de que no

constituye daño estético cualquier alteración

morfológica, “porque una pequeña cicatriz

puede hermosear”. 

Este autor recoge una sentencia de un Juz-

gado de Primera Instancia que abordó el re-

sarcimiento por un abultamiento en la parte

superior del muslo derecho de una joven. La

lesionada reclamó una suma próxima a los cua-

tro millones de las antiguas pesetas y el juzga-

dor fijó la indemnización en 423.760 con base

en el siguiente fundamento:

La cicatriz... es apreciable, pero no en la in-
tensidad y con la importancia que le atribuye la
demanda. Es detectable ligeramente en las cua-
tro fotos..., pero... es preciso un examen detalloso
y atento del muslo, circunstancia que no es posi-
ble efectuar con cierta asiduidad, dada la zona
anatómica que las personas de sexo femenino
suelen mantener... resguardada. Únicamente, en
caso de encontrarse en traje de baño sería apre-
ciable, siempre que el observador repare en de-
talles, o cuando mostrase su cuerpo en la intimi-
dad; y, dadas las características de esos
momentos, tampoco se suele reparar, excesiva-
mente, en detalles tan minúsculos. Es más, sien-
do la belleza y el atractivo de la persona cuestión
tan subjetiva, la ligera curvatura y redondez que
adquiere el muslo derecho en su parte superior
pudiera, para algunas personas, llegar a constituir
elemento de atracción. Por ello, tampoco cabe
una afirmación categórica que lleve a calificarla
de malformación, pues también, para determina-
dos cánones de belleza, la curvatura femenina es
elogiosa. Es por ello que el perjuicio estético, aun
estimando que puede ser objetivo y que la acto-
ra tiene derecho a que su cuerpo se muestre co-
mo era antes del evento, debe ser calificado co-
mo leve, asignándole 4 puntos, con el factor de
corrección del 10%, calculando el punto, según
Baremo, en 96.309 ptas.

2. CARACTERÍSTICAS DEL DAÑO

ESTÉTICO 

Una vez definido el concepto de daño o

perjuicio estético es fundamental establecer de

forma clara sus características. 

El daño estético se caracteriza por ser un

daño visible, un daño objetivable, un daño de

apreciación subjetiva, un daño cuya valoración se

extrae del conjunto de circunstancias individuales

del lesionado y un daño permanente11. Desarrol-

laremos, a continuación estas características.

a) Un daño visible

El daño o perjuicio estético ha de ser evi-

dente a la vista de los demás. La alteración, bi-

en anatómica, bien funcional, ha de ocasionar

una disminución o pérdida de la capacidad de

atracción de la persona que la sufre.

Pero aquí empiezan los problemas: ¿Consti-

tuye perjuicio estético una cicatriz en la planta

del pie o en el cuero cabelludo de una persona

sin alopecia? Evidentemente cuanto más a la

vista esté la parte del cuerpo afectada, mayor

será el daño que la imagen externa del lesion-

ado está sufriendo.

Caracterizado por su visibilidad, el perjuicio

estético –su existencia– se aprecia fácilmente,

pero, en cambio, su valoración se realiza con

dificultad, pues son muchos los problemas que

giran en torno a él10.

Es evidente y queda fuera de toda duda

que si hay posibilidad de corregir y hacer de-

saparecer el daño estético de forma completa

y absoluta, de forma que ya no quede afectada

la belleza del perjudicado, no habrá daño que

valorar ni que reparar. Esto ocurre en algunos

casos mediante cirugía, prótesis dentales, etc.

b) Un daño objetivable

Cualquier observador ha de ser capaz de

apreciar el daño. Ha de estar a la vista. Aquí no

hay discusión. A diferencia de otros daños co-

mo el psíquico, el dolor, el sufrimiento, etc., el

perjuicio estético debe poder ser apreciado

durante la exploración. Por eso es objetivable. 

Sánchez y Hernández12 afirman que ha de

ser un daño objetivable por el observador y por

tanto mensurable y valorable.
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c) Un daño de 

apreciación 

subjetiva

Hemos referido que el

daño es objetivable ya

que “se ve”, pero la difi-

cultad surge al tener que

cuantificarlo para que sea

susceptible de indem-

nización.

Es evidente que para

la víctima “su” perjuicio

estético es de lo más sig-

nificativo e importante, y

frente a ello, una tercera

persona lo valorará de

forma distinta13. 

Al tratar de establecer

la mayor o menor reper-

cusión del mismo sobre la

“belleza” del sujeto que lo

padece, unos opinarán

que más y otros que

menos, ya que se trata de

una apreciación total-

mente subjetiva: una pequeña cicatriz en una

pierna que para un perito médico de una com-

pañía de seguros puede no ser muy antiestéti-

ca puede sí serlo para un juez y probable-

mente lo sea mucho para el propio afectado.

Perales, citado por Magro13 afirma que la

valoración, en definitiva, del perjuicio estético

es absolutamente subjetiva y dependerá en ca-

da caso por el juzgador la apreciación de qué

categoría de perjuicio estético corresponde

encuadrar al sufrido por la víctima.

La calificación del perjuicio estético está

afectada por una triple subjetividad: la del le-

sionado (su propia vivencia), la del perito mé-

dico, que lo objetiva sin dejarlo de personalizar,

y la del juez que, en definitiva, lo valora10.

Es tal la complejidad de esta apreciación

subjetiva que la valoración se acaba convirtien-

do realmente en el grado de impacto emo-

cional o percepción de la pérdida de belleza

que tiene la persona que la valora14,15. 

Pero claro, aquí ya intervienen numerosos

factores en el observador que pueden influir

en su apreciación sobre lo “antiestético” de

una secuela (estática o

dinámica), como por

ejemplo sus gustos y ten-

dencias estéticas person-

ales. Como afirma Alon-

so16, el concepto de

estética no es igual para

todas las personas en fun-

ción de la edad, sexo y su

entorno. Además, hemos

pasado de una época en

la que casi no tenía impor-

tancia a otra en la que lo

estético no solo está so-

brevalorado sino que se

considera indispensable4.

Medina10 afirma que

mientras que la valoración

del perjuicio funcional

(psicofísico) tiene un ca-

rácter objetivo y absoluto,

la del perjuicio estético, sin

negar la objetividad de su

base, tiene un carácter

subjetivo y relativo. Por

eso, la valoración médica de una concreta le-

sión permanente es igual, cualquiera que sea el

lesionado que la sufra y su valoración econó-

mica es también igual en todos los que la ten-

gan y tengan la misma edad, siendo ésta la úni-

ca que marca las diferencias, en atención a la

previsión estadística de su duración. En cambio,

la ponderación del perjuicio estético conlleva

por esencia una cierta carga de subjetividad y

relativismo, pues, afirmada su existencia, su va-

loración está condicionada por una serie de

variables marcadas por la necesidad de con-

templar a la persona que lo sufre en relación

con el entorno en que se inserta, siendo parti-

cularmente relevante el dato de su profesión y

el desenvolvimiento de su vida de relación.

Es inevitable cierto grado de subjetividad

en la realización de esta operación de gradua-

ción del perjuicio estético porque no existen

parámetros objetivos que permitan aplicarlos

de forma invariable a todos los casos13.

Dado que la subjetividad es implícita al

daño estético, es necesario, al igual que en el

resto de los daños extrapatrimoniales, poseer
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Los valores estéticos bello,

feo, elegante, hermoso,

horrendo, gracioso, guapo,

etc., y los juicios de valor

correspondientes están en la

totalidad de la vida humana,

no solo en los momentos en

que se afronta la

contemplación de una obra

de arte, sin ir más lejos en

una pequeña parte de la

conflictividad cotidiana

entre compañías de seguros

o ante los tribunales 
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un método de valoración justo y equitativo

que permita determinar con la mayor igualdad

posible entre todos los lesionados la impor-

tancia de la pérdida de belleza11.

Se plantea entonces la siguiente cuestión: Si

el daño estético debe ser objetivable, ¿Quién

debe valorarlo: un médico, un juez, el abogado

de la compañía aseguradora que tiene que in-

demnizar...?

Se trata de un tema controvertido. Por un la-

do, son numerosos los autores16,17,18,19,20 que

coinciden en que la valoración del daño estéti-

co debe ser realizada exclusivamente por un

profesional médico, ya que aunque si bien es

cierto que cualquier persona puede valorar la

“belleza” o “fealdad” de una determinada se-

cuela, el médico es la persona más indicada para

cualificarla y cuantificarla. El juez y la asegurado-

ra decidirán entonces sobre su idoneidad y

reparación. Argumentan que el perjuicio estéti-

co se apoya en un substrato fisiológico que es

de exclusiva competencia médica ya que la ex-

ploración del paciente para comprobar las posi-

bles alteraciones estáticas o dinámicas de su “es-

tética” se realizará mediante maniobras propias

de la ciencia médica: inspección, palpación, etc.

Además, el médico es la persona con los

conocimientos necesarios para poder estable-

cer cuál será la evolución de la alteración es-

tética si aun no es definitiva, si es susceptible de

reparación quirúrgica, etc.

Alonso4 argumenta lo siguiente: Quienes es-

tamos a favor de que debe ser un médico quien

lo valore, lo defendemos por varios motivos:

1. Es el único que puede examinar y explorar

detenidamente al paciente o lesionado en

el acto de la peritación.

2. Es el único que puede llegar a conocer, con

base científica, la evolución de un determi-

nado daño estético en el caso de que no

sea definitivo. Concretamente en el caso de

niños, cuya estabilización se produce a años

vista, en el caso de cicatrices anormales

cuya evolución se produce a largo plazo o

en aquellos casos en que son susceptibles

de reparación quirúrgica.

3. Es el único que tiene acceso a zonas dañadas

que estén escondidas y que solo se pueden

apreciar bajo exploración médica rigurosa.

Parece lógico pensar y así se puede de-

sprender de lo anteriormente expuesto que la

valoración del daño estético y su cuantificación

debe realizarse por un perito médico, aunque

también es evidente que en los casos de

repercusión judicial, el juez es el único que de-

cidirá, en base a esa opinión médica, sobre su

idoneidad4.

En el mismo sentido, Sánchez y Hernán-

dez12 afirman que es el médico valorador el

responsable, mediante un adecuado proceso

de anamnesis, de realizar esta evaluación lo

más acertada posible.

Lacaba, citado por Magro13 considera que

la valoración del perjuicio estético en los per-

judicados, en la mayoría de los casos discurre

en la interpretación subjetiva del médico fo-

rense o perito médico que ha de valorarlo.

Otros autores, como Martínez–Pereda21 o

Le Roy22, opinan que la valoración del perjuicio

estético no es una cuestión de orden médica

sino meramente estética, por lo que serían los

jueces quienes debieran efectuarla.

Para Verano1 la realidad muestra que no

son precisamente peritos en arte los que a di-

ario desempeñan esta labor en Juzgados y Tri-

bunales, o para compañías de seguros, sino

peritos médicos.

Medina10 opina de esta forma: “En mi con-

cepto, es cierto que la cuestión del perjuicio

estético cuenta con presupuestos de aprecia-

ción personal y social que trascienden estricta-

mente de la ciencia médica, pero, no obstante,

entiendo que el médico, por sus específicos co-

nocimientos, debe completar su informe peri-

cial con la descripción de las deficiencias per-

manentes que supongan repercusión de

carácter estético, pero debe comprometer

también una estimación de la intensidad de es-

te perjuicio, de acuerdo con el capítulo espe-

cial; en el entendimiento de que debe hacer

expresa referencia a los elementos considera-

dos, precisamente al objeto de poder verificar

la corrección de la propuesta de grado que ha-

ya realizado. El informe médico debe incluir,

pues, una descripción detallada de los elemen-

tos que conforman el perjuicio estético y debe

rematarse con una calificación detallada, con

expresión de su concreto grado”.
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Continúa este autor afirmando que en to-

do caso, hay una neta diferencia en lo que re-

fiere a la valoración judicial del daño fisiológico

y del daño estético, pues precisamente, por su

estricta base médica, la propuesta pericial so-

bre el primero, aunque no sea vinculante, de-

be, en principio, ser atendida por el juez, salvo

que cuente con motivos razonables y razona-

dos para disentir de ella; y, en cambio, la pon-

deración del perjuicio estético se presta de su-

yo a que el juez opere con un mayor arbitrio,

precisamente por no contar la propuesta peri-

cial con una base de estricto (exclusivo) rigor

científico.

d) Un daño cuya valoración se extrae del con-

junto de circunstancias individuales del le-

sionado.

Ante una misma cicatriz hipertrófica de 3

cm en la cara tras una herida por un cristal de

un vehículo que ha sufrido un accidente de trá-

fico, ¿sufren el mismo perjuicio estético un

joven de 20 años y un anciano de 80? ¿Y una

mujer de 45 años y un hombre de la misma

edad? ¿Y un conserje de un colegio y un pre-

sentador de TV?

Rechard3,4, al exponer su método para la

valoración del daño estético, planteaba las sigu-

ientes cuestiones:

— ¿Existe alguna diferencia entre la fea cicatriz
del muslo de un jardinero de mediana edad,
que la misma cicatriz en una bailarina joven?

— Ese hombre, francamente feo ¿debe por una
fealdad idéntica, ver evaluado su perjuicio, de
diferente forma que el joven Apolo?

— Esa mujer soltera que no quiere seguir sién-
dolo ¿sufrirá más sus cicatrices por que-
maduras que las del viejo, que a pesar de ser-
lo, se encuentra joven?
Existen, a este respecto, grandes discrepan-

cias entre los autores consultados. Vicente23

recoge que que el perjuicio estético, como da-

ño extrapatrimonial, debe ponderarse sin dis-

tingo sexual alguno.

Hinojal y Marcilla24 opinan que en nuestra

sociedad la misma alteración estética produce

en la mujer un mayor perjuicio que en el hom-

bre. Aunque en otra cita, el propio Hinojal25

expresa su criterio contrario a que se tenga en

cuenta el sexo en la valoración del perjuicio

por ser esto contrario al criterio constitucional

de la igualdad y no discriminación.

Mientras que algunos autores como Alon-

so4 manifiestan que el sexo deberá tenerse en

cuenta, otros, (Cobo17, Aso y Cobo18) opinan

que se debe prescindir del sexo al valorar el

daño estético de una persona, y argumentan

que el perito médico, al valorar la pérdida de

atracción de una persona, se está enfrentando

a una tarea muy difícil, porque señalar en qué

varía una misma pérdida de atracción en fun-

ción de que se trate de un hombre o de una

mujer está cargado de gran subjetividad.

Por ello, aunque queramos prescindir del

sexo como variable a tener en cuenta en la va-

loración del daño, esta valoración, debido a

nuestra propia subjetividad estará teñida de la

consideración que nosotros tengamos del se-

xo desde el punto de vista de la atracción11. A

lo que añadiríamos que “el grado de atracción

o belleza” no será el mismo para dos observa-

dores en función de sus preferencias sexuales.

Criado11 opina que la valoración del daño

estético debe realizarse igual en todos los le-

sionados prescindiendo de su edad, argumen-

tando que ya se está teniendo en cuenta el fac-

tor “edad” cuando la valoración económica se

realiza por medio de puntos, como ocurre con

el actual sistema de valoración español en el

que el valor en euros del punto depende, ade-

más de la cuantía de los puntos, de la edad del

afectado, de tal forma que a menor edad, más

valor tendrá el punto de indemnización. Sin

embargo, matiza esta autora que si no fuera

así, sí que tendría que tenerse en cuenta la

edad en la valoración del daño estético.

La repercusión de otras circunstancias per-

sonales en la magnitud del daño estético como

la profesión, la repercusión familiar, laboral, etc.,

es asimismo un tema controvertido, encon-

trando en la literatura opiniones dispares.

Zavala26 opina que el sexo y la profesión,

no condicionan la existencia del perjuicio esté-

tico, pero influyen en la magnitud de sus con-

secuencias.

Otros autores como Rousseau27 o Lam-

bert-Faivre28 señalan que no es misión del

 perito someter a valoración estos factores
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 individuales y sugieren una doble valoración:

por un lado, sometiendo a pericia exclusiva-

mente el daño estético sufrido “en abstracto”,

eliminando por tanto todos aquellos factores

de tipo individual como el sexo, la edad y la

profesión y por otro, una valoración “del caso

concreto” en la que ya sí se tendrían en cuan-

ta estos factores. 

Alonso4 expresa su opinión a favor de que

se tenga en cuenta la edad y el sexo para va-

lorar el daño estético (“evidentemente habrá
que tener en cuenta la edad y el sexo a pesar de
que nuestra jurisprudencia es contradictoria”),
aunque al referirse a las repercusiones de ín-

dole laboral, social o funcional, manifiesta que

desde el punto de vista médico, se trata de es-

tudiar única y exclusivamente el grado de pér-

dida de atracción del lesionado sin valorar esas

repercusiones, las cuales deberán ser tenidas

en cuenta y catalogadas por los profesionales

pertinentes. 

Señala este autor que el médico, en todo

caso, mencionará si tiene o no afectación en

los apartados antes mencionados, pero nunca

los valorará o cuantificará. 

e) Un daño permanente

El daño estético debe ser valorado y repa-

rado únicamente cuando se ha producido la

consolidación médico-legal y ya es definiti-

vo11,23 .

Esta valoración deberá realizarse cuando el

daño sea definitivo, siempre y cuando ese pe-

riodo no exceda de los límites de lo permisi-

ble. 

Lo normal, para Alonso4 es esperar de seis

meses a un año, que es el tiempo en que sue-

len estabilizarse las cicatrices y deformaciones,

aunque en los casos de lenta y larga evolución

puede hacerse una evolución estimada en el

tiempo.

Sin embargo, en la práctica, ante lesiones de

poca gravedad como las cicatrices, cuya estabi-

lización lesional no se debería realizar antes de

los seis meses (e incluso doce) se realiza una

valoración pronóstica en un plazo inferior para

no prolongar en exceso el periodo de conso-

lidación médico-legal11. 

Si no hay otras lesiones de importancia, la

valoración de una cicatriz se podrá efectuar en

un plazo de unas seis semanas desde la pro-

ducción de la lesión original y ya podrá detec-

tarse en ese momento cómo va a ser la evo-

lución de la misma teniendo en cuenta los

factores pronósticos de la buena o mala evolu-

ción de una cicatrización como son: dirección

de las líneas de tensión cutáneas, afrontamien-

to de los bordes, región corporal, etc29,30.

3. EL DAÑO ESTÉTICO EN LA

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA 

Ya hemos señalado anteriormente que el

concepto de daño estético hace referencia a la

pérdida de belleza o de atracción de una per-

sona11.

Si analizamos el concepto de daño estético

(o de deformidad) en el Derecho, hay que ten-

er presente el ámbito del mismo en el que nos

encontramos, ya que la acepción de este tér-

mino es distinta en el Derecho Penal, Civil, So-

cial, etc.

Como señala Medina10, el concepto jurídi-

co-penal del perjuicio estético (asociado tradi-

cionalmente al de deformidad) y el concepto

jurídico-civil son netamente diferentes, pues,

mientras el primero se configura de forma abs-

tracta y objetiva, el segundo se configura, per-

sonalizadamente, de forma concreta y subjeti-

va, atendiendo, entre otros elementos, a la

propia vivencia del lesionado.

El concepto jurídico-penal de la deformidad

–continua afirmando este autor– al que se re-

conduce la alteración estética, ha servido, tra-

dicionalmente, sólo para la inserción de las le-

siones en el correspondiente tipo penal,

mientras que el concepto de perjuicio estético,

como concepto civil, sirve para medir sus con-

secuencias deficitarias y por tanto, para deter-

minar el resarcimiento pertinente.

Como refiere Criado11, la deformidad, cita-

da en el Código Penal31 en los artículos 149 y

150, es el término equivalente al perjuicio es-

tético en Derecho Civil.

Artículo 149. Código Penal
1. El que causara a otro, por cualquier medio o

procedimiento, la pérdida o la inutilidad de un
órgano o miembro principal, o de un sentido,



la impotencia, la esterilidad, una grave defor-
midad, o una grave enfermedad somática o
psíquica, será castigado con la pena de prisión
de seis a doce años.

2. El que causara a otro una mutilación genital
en cualquiera de sus manifestaciones será
castigado con la pena de prisión de seis a do-
ce años.

Si la víctima fuera menor o incapaz, será
aplicable la pena de inhabilitación especial
para el ejercicio de la patria potestad, tutela,
curatela, guarda o acogimiento por tiempo de
cuatro a diez años, si el juez lo estima ade-
cuado al interés del menor o incapaz.

Artículo 150. Código Penal
El que causare a otro la pérdida o la inutilidad

de un órgano o miembro no principal, o la defor-
midad, será castigado con la pena de prisión de
tres a seis años.

Gisbert Calabuig32 opina que fueron ra-

zones de política criminal las que dieron lugar

a la creación de una pena especial para cierto

tipo de delitos (políticos, amorosos) que

perseguían, intencionadamente, la finalidad de

desfigurar la cara de la víctima. Continúa afir-

mando este autor que esta característica forma

de delincuencia mereció el mayor rigor en su

persecución, aunque se exigía que la deformi-

dad recayera sobre la cara en sentido amplio,

excluyendo solo a las zonas que quedaran cu-

biertas por el cabello.

Desaparecida, prácticamente, esta forma

especial de delito, se ha mantenido el concep-

to de deformidad como resultado directa-

mente provocado, es decir, como lesión inten-

cional, aunque el actual contexto penal

distingue entre la “grave deformidad” (artículo

149) y la “deformidad” (artículo 150)33.

Para Castellano33 se entiende por deformi-

dad: “toda alteración permanente y visible, de

cualquier parte del cuerpo”. Según esta autora

la deformidad lleva implícita la pérdida de la

forma normal, de la disposición armónica de

las partes del cuerpo y del ritmo por el que se

rigen sus movimientos. Por lo tanto –continúa

afirmando– se originará deformidad allí donde

una alteración rompa la armonía natural

anatómica y/o funcional a nivel dinámico. 

En el ámbito del Derecho Civil, el daño es-

tético es un perjuicio extrapatrimonial y se po-

dría definir como: “la disminución o pérdida de

la atracción o belleza del lesionado debido a

las alteraciones anatómicas o funcionales cau-

sadas por el hecho lesivo del que hay que re-

sponder civilmente”11.

En el resto de áreas del Derecho no viene

reflejado de forma específica el daño estético,

y por lo tanto, no se valora la pérdida de

belleza como bien de la persona en sentido es-

tricto11. Esto no quiere decir que, en ocasiones,

no sean objeto de valoración determinadas al-

teraciones estéticas si afectan a la competencia

propia del ámbito de que se trate; por ejemp-

lo, en el Derecho Social, una cicatriz se podrá

valorar como una lesión permanente no inval-

idante en función de su repercusión sobre la

capacidad laboral de la persona. 

4. MÉTODOS PARA VALORAR EL

DAÑO ESTÉTICO 

¿Se puede valorar el daño estético? Es una

pregunta que nos hemos hecho muchas veces,

ya que partimos de la base de que valorar o

cuantificar el daño estético podría parecer de

entrada, algo subjetivo o ambiguo, afirmación

no exenta de cierta verdad, pero que nunca

hay que confundir con la ligereza o el desor-

den. Los escépticos piensan que parece injusto

que algo puramente subjetivo se transforme

en algo cuantificable, pero no hay que olvidar

que para poder indemnizar el daño estético es

imprescindible medirlo4.

Aunque, en términos generales, existe coin-

cidencia en los métodos descritos en la liter-

atura especializada para valorar el daño estéti-

co, sí que hay cier ta discrepancia en la

denominación de los mismos. Así, la mayoría de

los autores recogen el método descriptivo,

aunque discrepan en la denominación de los

demás métodos.

Criado11 recoge dos métodos: el descripti-

vo y el cualitativo. Alonso4 también señala dos:

el descriptivo y el cuantitativo. Por su parte,

Bermúdez3 establece tres métodos: descripti-

vo, cualitativo y cuantitativo.

Señalaremos las características de cada uno

de ellos:
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Método descriptivo

Consiste en describir la alteración estética,

en analizar todas las repercusiones de las se-

cuelas que afectan a la estética o alteración de

la atracción del lesionado y que puede ser de

dos tipos: estática y dinámica4,10,17,19.

a. Daño estético estático

Alonso4 lo define como: “todo aquel que se

percibe a simple vista y con la sola observación

de la víctima”. Para Criado11 “es aquel que per-

manece invariable con los movimientos o pos-

turas que adopta la persona”. Ejemplos del

daño estético estático son: pérdidas de sustan-

cia (por ejemplo en el pabellón auricular), am-

putaciones, cicatrices, determinadas parálisis

que conlleven alteración de la estética sin

movimiento, etc.

b. Daño estético dinámico

Es aquel que precisa de movimiento para

poderse apreciar4. Es una deformidad variable

o modificable con los movimientos. Incluye to-

das aquellas alteraciones de tipo muscular,

tendinoso u óseo que provoquen por ejemplo

una cojera o alteración de los gestos4 y aquel-

las parálisis que supongan una alteración de la

estética del sujeto con el movimiento, como

por ejemplo una hemiplejia.

¿Se debe considerar y por lo tanto valorar

como perjuicio estético una alteración del

habla tras un traumatismo laríngeo, o el olor

que desprende una fístula postraumática? 

Hay autores como Alonso4 que incluyen

como daño estético aquellas alteraciones de

las funciones corporales que, sin incidir en el

aparato locomotor, tienen consecuencias so-

bre la capacidad de atracción de la persona no

visible, pero sí perceptible como desagradable

por los demás, como son la producción de ma-

los olores (fístula estercorácea, halitosis, ocena)

o la alteración de la fonación (disartria). Otros,

como Vieira19 opinan de forma contraria y

señalan que pocas veces será defendible el

daño estético por este motivo, porque esta

consecuencia de estas secuelas ya está consid-

erada en la estimación de la incapacidad per-

manente funcional.

¿Se puede considerar que el uso de mule-

tas, silla de ruedas, etc., constituye daño estéti-

co? 

La respuesta, a nuestro entender es clara:

evidentemente habrá que tener en cuenta to-

do aquel material o aparataje que modifique el

aspecto externo previo de la persona, como

gafas, material ortopédico, etc.

Con el método descriptivo se trata de ex-

poner el grado de pérdida de atracción del su-

jeto sometido a valoración, a través de la de-

scripción completa de su alteración estética. 

El perito valorador deberá reseñar todas

aquellas características que pueden influir en la

determinación del grado de pérdida de atrac-

ción. En definitiva, se trata de aportar al juz-

gador todos aquellos elementos objetivos de

esa pérdida de atracción, que se han tenido en

cuenta en la valoración, como:

1. Estado “estético” anterior.

2. Localización del daño estético.

3. Descripción del daño estético.

4. Cuantificación del daño estético.

5. Distancia a la que se percibe el daño es-

tético.

6. Repercusión en las actividades de la vida

 diaria del sujeto.

Señalaremos las características más impor-

tantes de cada uno de estos elementos.
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1) Estado estético anterior

Se trata de conocer cómo era “estética-

mente” el sujeto que se va a valorar antes de

sufrir el daño.

2) Localización del daño estético

Para determinar el daño estético que oca-

siona una determinada alteración es impre-

scindible conocer su localización en el cuerpo

de la persona. Lógicamente cuanto más visible

es la región corporal afectada, mayor es la

repercusión sobre la estética de la persona.

Hay regiones como la cara y las manos que es-

tán permanentemente expuestas a la vista de

los demás, por lo que la repercusión estética

de una lesión en esas zonas será mayor que si

está en otras menos visibles. 

Como afirma Bermúdez3 es importante

describir si la zona afectada es visible de forma

permanente o no, ya que la valoración será dis-

tinta según el caso.

Se pueden clasificar las zonas del cuerpo, de

mayor a menor visibilidad, de la siguiente for-

ma:

1. Cara: parte central de la frente, región or-

bitaria, nariz y labios.

2. Cara: partes laterales de la frente; orejas,

mentón y región submentoniana.

3. Cuello, tercio superior de tórax y manos.

4. Extremidades.

5. Tórax y abdomen visibles ocasionalmente

(deportes, playa).

6. Zonas solamente visibles en caso de

desnudez: nalgas y pubis.

7. Zonas raramente visibles o no visibles: plan-

tas de los pies y superficie de la cabeza

oculta por el pelo.

3) Descripción del daño estético

Hay que recoger la naturaleza o el tipo de

la alteración, tanto estática como dinámica, que

se está valorando: pérdida de sustancia, cicatriz,

cojera, etc., y de todas aquellas variables que

pueden influir en el resultado estético final. 

La alteración estética más frecuentemente

sometida a valoración es la cicatriz. Habrá que

detallar sus características:

1. forma.

2. dirección.

3. color o pigmentación: normocrómica o dis-

crómica (hipercrómica o hipocrómica).

4. relieve: deprimida o elevada.

5. viciosa: hipertrófica (queloide), retráctil.

6. repercusión sobre los gestos o movimien-

tos de la persona.

7. valoración de su pronóstico.

Para valorar el pronóstico de una cicatriz hay

que tener en cuenta todas aquellas variables

que puede influir en el proceso normal de cica-

trización como son: el tipo de herida, la región

corporal donde asienta, longitud, profundidad,

grado de confrontación de los bordes de la

herida, su dirección y la relación con las líneas de

tensión cutáneas, grado de vascularización, la

edad y por último los factores individuales.

En 1861, Langer34 (1819-1887), anatomista

austríaco, describe las líneas de mínima tensión

de la piel. 

La piel, debido a la organización de las fibras

colágenas, presenta zonas donde la elasticidad

normal se ejerce con menos fuerza. Las líneas

que se forman en estas zonas se denominan

líneas de mínima tensión o líneas de Langer.

Normalmente se corresponden con las arru-

gas y son perpendiculares a la contracción de

los músculos de la región (a sus ejes mayores).

Las incisiones, en cirugía, deben seguir las

líneas de Langer para que la cicatriz sea más fa-

vorable. Es conocido por los cirujanos que las

incisiones quirúrgicas paralelas a estas líneas de

mínima tensión generalmente se curan mejor y

producen menos cicatrices.

Si una cicatriz está situada dentro de estas

líneas no estará sometida a la fuerza de los

músculos, que podrían ensancharla. En la cara

son fácilmente reconocibles, ya que la contrac-

ción repetida de los músculos forma arrugas

de expresión facial, como el surco nasolabial,

lateral de los ojos, frente, etc. Por eso, como

afirma este autor, las cicatrices son menos

aparentes si se sitúan dentro o paralelas a esas

líneas de tensión. 

Por otro lado, conviene señalar que hay

zonas del cuerpo, propensas a una cicatrización

anormal, debido a la mayor tensión de la piel,

como la región esternal, submandibular, pretib-

ial, clavicular y deltoidea.
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4) Cuantificación del daño estético

En el caso de daño estático, habrá que

cuantificarlo recogiendo el tamaño de la al-

teración estética (longitud y anchura). 

Cuando se trata de un daño dinámico, hay

que intentar cuantificarlo recogiendo la fre-

cuencia e intensidad del gesto o movimiento

afectado, como por ejemplo una cojera.

5) Distancia a la que se percibe el daño 

estético

Es uno de los criterios más importantes

para una “justa” valoración del perjuicio estéti-

co. Al valorar hasta qué punto es visible una al-

teración de la estética de una persona, sobre

todo en las estáticas, se toman dos patrones de

referencia11:

Distancia íntima: corresponde a 50 cen-

tímetros. Es la distancia de las relaciones ínti-

mas.

Distancia social: corresponde a 3 metros. Es

la distancia de las relaciones sociales.

6) Repercusión en las actividades de la vida

diaria del sujeto

El perito médico intentará recoger en qué

forma, el daño estético tiene repercusión en las

actividades habituales de la persona, tanto lab-

orales, como sociales, de ocio, etc.

Asimismo deberá recoger la posibilidad de

cirugía reparadora del daño evaluado.

La evaluación del daño estético en

menores, adquiere unas características que la

hacen diferente a la del adulto: en el caso de

cicatrices, cuando menor edad posea el niño,

mayor será el tiempo de evolución y más

drásticas podrán ser sus consecuencias estéti-

cas4, o por el contrario se atenúen con el pa-

so del tiempo y se convier tan en impercepti-

bles.

Método cualitativo

Mediante este método se valora el daño

estético mediante un calificativo como: ligero,

moderado, importante, o grado 1, grado 2…

Para ello, se utilizan escalas o tablas calificativas.

Pérez Pineda y García Blazquez35 recogen

los siguientes ejemplos de alteraciones estéti-

cas en una escala de 6 grados.

El baremo de la Sociedad de Medicina Le-

gal y Criminología de Francia36 recoge a su vez

diversos ejemplos para 7 grados de perjuicio

estético, subdividiendo alguno de ellos en

medio grado.

Método cuantitativo

Con este método se “cuantifica” el daño es-

tético expresándolo en puntos o en porcenta-

je, teniendo en cuenta que la integridad estéti-

ca de la persona se corresponde al 100%.

En la práctica, se suele primero cuantificar el

daño estético (habitualmente en puntos) y

posteriormente se traslada la puntuación a una

escala cualitativa.  

5) Valoración médico legal del daño estético

por accidente de tráfico en España

En España hemos pasado, en los últimos

años, de tener un baremo de referencia (con-

templado en la OM de 5 de marzo de 1991) a

otro con carácter de Ley37.

En 1989 un grupo de trabajo auspiciado

por UNESPA (Unión Española de Entidades

Aseguradoras y organizado por ICEA (Investi-

gación Cooperativa entre Entidades Asegura-

doras) llevó a cabo unos estudios sobre la ba-

se del Manual para tramitar siniestros con

daños corporales elaborado por las asegura-

doras en 1984 que sirvieron a SEAIDA (Sec-

ción Española de la Asociación Internacional de

Derecho de Seguros) para elaborar el sistema

de valoración que alcanzó rango normativo

por la Orden del Ministerio de Economía y

Hacienda de 5 de marzo de 199138.

El Consejo Directivo de SEAIDA (Sección Es-

pañola de la Asociación Internacional de Derecho

de Seguros) constituyó en 1988 un Grupo de Tra-

bajo con la finalidad de que estudiara y propusie-

ra unos criterios orientadores sobre la valoración

de la vida humana y de los daños personales que

fuesen válidos y útiles para establecer las indemni-

zaciones dirigidas a la citada reparación.

Dicho Grupo de Trabajo estuvo formado

por:

— miembros de SEAIDA.

— magistrados y fiscales.

— el Subdirector General de Gestión de la Di-

rección General de Seguros.
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— el Abogado del Estado en la Dirección Ge-

neral de Seguros.

— representantes de la ICEA (Investigación Co-

operativa entre Entidades Aseguradoras).

— representantes de la Agrupación de Auto-

móviles de UNESPA (Unión Española de

Entidades Aseguradoras).

— representantes de otras aseguradoras. 

El Grupo de Trabajo siguió dos postulados

(marcados por la Resolución (75/7) del Con-

sejo de Europa):

1. El principio de la “restitutio ad integrum”,

por el que se intenta restablecer a la vícti-

ma a una situación tan similar como sea po-

sible a la que poseía en el momento ante-

rior al accidente.

2. El desglose de la indemnización por partidas

razonadas en función del perjuicio y evitando

la concesión de una cuantía global, que prác-

ticamente imposibilita su crítica y revisión.

El fruto fue un informe sobre los Criterios

para la valoración de daños personales (Siste-

ma SEAIDA’91), fundamentado en diversos es-

tudios técnicos previos, como el «Sistema para

la valoración de daños personales derivados

de accidentes de la circulación» realizado por

la ICEA (Investigación Corporativa entre Enti-

dades Aseguradoras)

Abordaremos, a continuación, cómo ha ido

evolucionando el apartado correspondiente al

perjuicio estético en estos baremos.

1) Resolución de 1 de junio de 1989 de la

Dirección General de Seguros39

No recogía un apartado específico para el per-

juicio estético. Establecía siete categorías de inca-

pacidad permanente parcial y en cada categoría

recogía las lesiones que la integraban. Mezclaba le-

siones de diferentes tipos, incluyendo algunas esté-

ticas como quemaduras, amputaciones, etc.

2) Sistema para la valoración de daños

personales derivados de los accidentes 

de circulación40. ICEA (Investigación

Cooperativa entre Entidades

Aseguradoras). Año 1990

Tenía un capítulo especial dedicado al per-

juicio estético (tabla 1), desglosándolo en nue-

ve grados, estableciendo un arco de puntua-

ción para cada grado y diferenciando entre

hombre y mujer. 

3) Sistema para la valoración de los daños

personales en el seguro de responsabilidad

civil ocasionada por medio de vehículos a

motor. Orden de 5 de marzo de 1991

por la que se da publicidad a un sistema

para la valoración de los daños personales

en el Seguro de Responsabilidad Civil

ocasionada por medio de vehículos de

motor y se considera al mismo como

procedimiento apto para calcular las

provisiones técnicas para siniestros o

prestaciones pendientes correspondientes

a dicho seguro41
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Tabla 1. Sistema para la valoración de daños personales derivados de acci-

dentes de tráfico. ICEA 1990.

DAÑO ESTÉTICO HOMBRE (puntos) MUJER (puntos)

Mínimo 1-2 1-2

Muy ligero 2-3 2-4

Ligero 2-4 3-5

Moderado 3-5 4-7

Medio 4-7 5-10

Bastante importante 5-10 6-16

Importante 6-13 7-19

Muy importante 7-16 10-20

Considerable > 16 > 20



La Orden de 5 de marzo de 1991 dio pu-

blicidad al «Sistema para la valoración de los da-
ños personales derivados de accidentes de circu-
lación» mediante su publicación como anexo a

la misma. Asimismo, recomendaba la aplicación

y utilización del mismo por las entidades ase-

guradoras que operaran en el ramo del Segu-

ro de Responsabilidad Civil: vehículos terres-

tres automotores.

La aparición de esta Orden supuso un con-

siderable avance respecto al baremo de in-

demnización de daños corporales vigente por

Resolución de 1 de junio de 1989 de la Direc-

ción General de Seguros, que a su vez vino a

cubrir el vacío normativo-legal en este senti-

do42.

La tabla VI recogía las secuelas, clasificadas

en siete capítulos que atendían a la distribución

anatómica. Había un capítulo especial que co-

rrespondía al perjuicio estético con seis gra-

duaciones del mismo (tabla 2) y señalaba que

su valoración debía sumarse aritméticamente a

la resultante de las incapacidades permanentes.

Seguía, como su antecesor, diferenciando la

puntuación del daño estético según el sexo,

otorgando una mayor valoración a la mujer.

Dentro de este capítulo especial del perjui-

cio estético hacía la siguiente consideración:

“Para las situaciones especiales con deformida-

des o cicatrices visibles importantes, la puntua-

ción se determinará teniendo en cuenta la

edad y sexo de la persona, así como la inci-

dencia en su imagen para la profesión habitual.

Se valorará también el coste de las necesarias

intervenciones de cirugía plástica reparadora”.

4) Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de

Ordenación y Supervisión de los Seguros

Privados43

El anterior sistema valorativo de daños per-

sonales derivados de accidentes circulatorios,

que como hemos dicho, no tenía carácter vin-

culante sino orientativo, dio paso a la Disposi-

ción Adicional 8ª de la Ley 30/1995, de 8 de

noviembre de Ordenación y Supervisión de

los Seguros Privados que para Alvarez38 nació

bajo la sombra de la sospecha (presión del

sector asegurador).

De esta forma, la Ley 30/1995, de 8 de no-

viembre, de Ordenación y Supervisión de los

Seguros Privados en su Disposición Adicional

8ª cambia de denominación la Ley de Uso y

Circulación de Vehículos a Motor, pasando a

denominarse Ley de Responsabilidad Civil y

Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor,

incluyendo un anexo a la misma con el título:

“Sistema para la valoración de los daños y perjui-
cios causados a las personas en accidentes de
circulación”.

La tabla VI de este sistema recogía la clasifi-

cación y valoración de las secuelas en ocho ca-

pítulos, dedicándole un capítulo especial al per-

juicio estético, estableciendo seis grados del

mismo (tabla 3).

Desaparece, con este baremo, la diferencia-

ción del perjuicio estético por sexos20, mante-

niendo la misma consideración que el sistema

anterior: “Para las situaciones especiales con de-

formidad o cicatrices visibles importantes, la

puntuación se determinará teniendo en cuenta

la edad y el sexo de la persona, así como la
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Tabla 2. Sistema para la valoración de los daños personales en el seguro

de responsabilidad civil ocasionada por medio de vehículos a motor. Orden

de 5 de marzo de 1991

DAÑO ESTÉTICO HOMBRE (puntos) MUJER (puntos)

Ligero 1-3 1-4

Moderado 4-6 5-7

Medio 7-9 8-10

Importante 10-13 11-14

Muy importante 14-16 15-20

Considerable > 16 > 20



 incidencia de su imagen para la profesión habitual.

Se valorará también el coste de las necesarias in-

tervenciones de cirugía plástica reparadora”.

Asimismo, recogía que la valoración del per-

juicio estético debía sumarse aritméticamente a

la resultante de las secuelas no estéticas.

5) Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de

modificación y adaptación a la normativa

comunitaria de la legislación de seguros

privados44. Real Decreto Legislativo

8/2004, de 29 de octubre por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley

sobre responsabilidad civil y seguro en la

circulación de vehículos a motor45

La Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de mo-

dificación y adaptación a la normativa comuni-

taria de la legislación de seguros privados44

modificó la tabla VI, «Clasificaciones y Valora-

ción de Secuelas», del anexo (Sistema para la
valoración de los daños y perjuicios causados a
las personas en accidentes de circulación) de la

Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la

Circulación de Vehículos a Motor.

Posteriormente, el Real Decreto Legislativo

8/2004, de 29 de octubre por el que se aprue-

ba el texto refundido de la Ley sobre respon-

sabilidad civil y seguro en la circulación de ve-

hículos a motor45 recoge en su anexo el

Sistema para la valoración de los daños y per-

juicios causados a las personas en accidentes

de circulación, cuya tabla VI (clasificación y va-

loración de secuelas) se desglosa en ocho ca-

pítulos, con uno especial para el perjuicio esté-

tico, estableciendo también seis grados del

mismo (tabla 4).

Además, establece las siguientes reglas de

utilización para la valoración del perjuicio esté-

tico:

1. El perjuicio estético consiste en cualquier

modificación peyorativa que afecta a la ima-

gen de la persona; constituye una dimen-

sión diversa del perjuicio fisiológico que le

sirve de sustrato; se refiere tanto a su ex-

presión estática como dinámica.

2. El perjuicio fisiológico y el perjuicio estético

constituyen conceptos perjudiciales diver-

sos. Cuando un menoscabo permanente de

salud supone, a su vez, la existencia de un

perjuicio estético, se ha de fijar separada-

mente la puntuación que corresponda a

uno y a otro, sin que la asignada a la secue-

la fisiológica incorpore la ponderación de su

repercusión antiestética.

3. El perjuicio fisiológico y el perjuicio estético

se han de valorar separadamente y, adjudi-

cada la puntuación total que corresponda a

cada uno, se ha de efectuar la valoración

que les corresponda de acuerdo con la ta-

bla III por separado, sumándose las cantida-

des obtenidas al objeto de que su resulta-

do integre el importe de la indemnización

básica por lesiones permanentes.

4. La puntuación adjudicada al perjuicio esté-

tico es la expresión de un porcentaje de

menoscabo permanente del patrimonio es-

tético de la persona. 50 puntos correspon-

den a un porcentaje del 100 %.

5. La puntuación del perjuicio estético se ha

de realizar mediante la ponderación de su

significación conjunta, sin que se pueda atri-

buir a cada uno de sus componentes una

determinada puntuación parcial.
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Tabla 3. Ley 30/1995, de 8 de noviembre,

de Ordenación y Supervisión de los Segu-

ros Privados

PERJUICIO ESTÉTICO Puntos

Ligero 1-4

Moderado 5-7

Medio 8-10

Importante 11-14

Muy importante 15-20

Considerable > 20

Tabla 4. Real Decreto Legislativo 8/2004

PERJUICIO ESTÉTICO Puntos

Ligero 1-6

Moderado 7-12

Medio 13-18

Importante 19-24

Bastante importante 25-30

Importantísimo 31-50



6. El perjuicio estético es

el existente en el mo-

mento de la produc-

ción de la sanidad del

lesionado (estabiliza-

ción lesional), y es

compatible su resarci-

miento con el coste

de las intervenciones

de cirugía plástica para

su corrección. La im-

posibilidad de correc-

ción constituye un fac-

tor que intensifica la

impor tancia del perjui-

cio.

7. El perjuicio estético

impor tantísimo co-

rresponde a un perjui-

cio de enorme grave-

dad, como el que

producen las grandes

quemaduras, las gran-

des pérdidas de sustancia y las grandes al-

teraciones de la morfología facial o cor-

poral.

8. Ni la edad ni el sexo de la persona lesiona-

da se tendrán en cuenta como parámetros

de medición de la intensidad del perjuicio

estético.

9. La puntuación adjudicada al perjuicio esté-

tico no incluye la ponderación de la inci-

dencia que este tenga sobre las actividades

del lesionado (profesionales y extraprofe-

sionales), cuyo específico perjuicio se ha de

valorar a través del factor de corrección de

la incapacidad permanente.

La evolución y los cambios normativos que

ha sufrido el capítulo especial del “perjuicio es-

tético” hacen que podamos hablar de dos eta-

pas20:

1ª etapa: comprende desde la publicación

de la Orden de 5 de marzo de 199141 hasta las

modificaciones del capítulo especial de la Ley

30/199525 introducidas por la Ley 34/200344

en la que la valoración y reparación del daño

estético planteaba diversos errores interpreta-

tivos, referentes a:

— su concepto, al poder

ser interpretado co-

mo pérdida de atrac-

ción o como déficit

funcional derivado de

la alteración estética.

— sus características esen-

ciales, al no independi-

zarlo de otros daños

(incapacidad funcional,

incapacidad laboral).

— la forma de utilización

del método calificativo

para su valoración, al

no indicar por ejemplo

que debe realizarse la

valoración global del

daño estético y que el

máximo calificativo se

corresponde con la

máxima alteración es-

tética que se pueda

producir.

Todo ello al margen de que daba lugar a

una reparación injusta y desigual, desde el mo-

mento en que el sistema indicaba que la pun-

tuación de incapacidad permanente debía su-

marse a la puntuación del perjuicio estético,

para proceder luego a la traducción económi-

ca del valor del punto.

2ª etapa: iniciada con las modificaciones

del capítulo especial de la Ley 30/199543 in-

troducidas por la Ley 34/200344, hoy RDL

8/200445 que soluciona la mayor par te y los

principales problemas conceptuales, de crite-

rios y de metodología de valoración y repa-

ración de este daño planteados por la ante-

rior normativa.

Analizaremos, a continuación las nueve re-

glas de utilización para la valoración del perjui-

cio estético:

1. El perjuicio estético consiste en cualquier

modificación peyorativa que afecta a la

imagen de la persona; constituye una

dimensión diversa del perjuicio 

fisiológico que le sirve de sustrato; se

refiere tanto a su expresión estática

como dinámica.
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¿Se puede valorar el daño

estético? Es una pregunta que

nos hemos hecho muchas veces,

ya que partimos de la base de

que valorar o cuantificar el

daño estético podría parecer de

entrada, algo subjetivo o

ambiguo, afirmación no exenta

de cierta verdad, pero que

nunca hay que confundir con la

ligereza o el desorden. Los

escépticos piensan que parece

injusto que algo puramente

subjetivo se transforme en algo

cuantificable, pero no hay que

olvidar que para poder

indemnizar el daño estético es

imprescindible medirlo



Esta regla establece taxativamente el con-

cepto de daño estético: 

— toda modificación peyorativa que afecta a la

imagen de la persona

— se refiere tanto al daño estético estático

como al dinámico.

2. El perjuicio fisiológico y el perjuicio estético

constituyen conceptos perjudiciales diversos.

Cuando un menoscabo permanente de

salud supone, a su vez, la existencia de un

perjuicio estético, se ha de fijar

separadamente la puntuación que

corresponda a uno y a otro, sin que la

asignada a la secuela fisiológica incorpore la

ponderación de su repercusión antiestética.

Esta 2ª regla establece que la incapacidad

funcional derivada de una secuela y la altera-

ción estética que la misma provoca son daños

independientes y como tales deben valorarse

separadamente.

3. El perjuicio fisiológico y el perjuicio

estético se han de valorar separadamente

y, adjudicada la puntuación total que

corresponda a cada uno, se ha de efectuar

la valoración que les corresponda de

acuerdo con la tabla III por separado,

sumándose las cantidades obtenidas al

objeto de que su resultado integre el

importe de la indemnización básica por

lesiones permanentes.

Como afirma Criado20 si se suman los pun-

tos de incapacidad funcional permanente y de

daño estético, el valor del daño estético se in-

crementa. Medina45 argumenta que dos lesio-

nados con el mismo daño estético tendrán di-

ferentes indemnizaciones por este concepto si

difieren en sus puntos de incapacidad perma-

nente y propone el siguiente ejemplo: si un le-

sionado solo con daño estético se le puntúa

con 10 puntos y otro lesionado con un déficit

funcional de 10 puntos tiene un daño estético

de 10 puntos y se procede a la suma de los

puntos, el resultado final será que el daño es-

tético del primer lesionado vale menos econó-

micamente que el del segundo lesionado. 

Alonso46 refiere que se primaba el daño es-

tético que iba asociado a una incapacidad fun-

cional sobre el que no iba asociado y se pri-

maba al daño estético sobre el funcional por-

que cuando iban asociados el primer punto de

daño estético tenía un mayor valor económico

que el último punto de incapacidad perma-

nente.

4. La puntuación adjudicada al perjuicio

estético es la expresión de un porcentaje

de menoscabo permanente del patrimonio

estético de la persona. 50 puntos

corresponden a un porcentaje del 100%.

Se trata de un tema controvertido. Con an-

terioridad a la legislación vigente, el sistema de

la Ley 30/9543 no establecía un máximo de

puntuación del daño estético, al máximo califi-

cativo “considerable” se le otorgaba una pun-

tuación superior a 20 puntos, dejando ilimitado

y a juicio del valorador y del reparador, la valo-

ración en puntos y la cuantía económica repa-

radora del daño estético20. En aquel momento

hubo autores que propusieron que el “máxi-

mo” fuera de 20 puntos7, 10 o de 30 puntos47.

Criado20 considera que no es lo mismo

que la evaluación global del daño estético la

realicemos sobre una tabla calificativa de seis

niveles y que después cada nivel se puntúe,

que directamente se pase a valorar el daño es-

tético en una graduación de 1 a 50 puntos.

La ley 34/200344 subsanó el inconveniente

y problemática del valor del máximo daño es-

tético y recogió las soluciones dadas por los

expertos y del modelo francés de reparación

del daño estético10. Con la modificación, otor-

ga un valor máximo de 50 puntos al daño es-

tético, que equivale a la afección del 100% de

la capacidad de atracción o de belleza o de la

imagen del lesionado y que equivale al máximo

valor económico de la imagen del lesionado.

Sin embargo, autores como Hernández48

señalan que la limitación a 50 puntos es injusta

y errónea ya que por ejemplo un gran quema-

do que solo tenga daño estético se le repara-

ría únicamente con 50 puntos cuando hay

otras secuelas medias o menores que alcanzan

una mayor puntuación.

Otros autores49 manifiestan que la indem-

nización máxima por daño estético de 50

 puntos es escasa y exponen el ejemplo de un
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menor de 20 años que haya sufrido un perjui-

cio estético del 100% que le queda por delan-

te toda una vida marcada por la pérdida de au-

toestima, con imposibilidad prácticamente

segura de encontrar pareja, de encontrar un

trabajo digno, etc.

5. La puntuación del perjuicio estético se ha

de realizar mediante la ponderación de su

significación conjunta, sin que se pueda

atribuir a cada uno de sus componentes

una determinada puntuación parcial.

La valoración del daño estético debe ser

realizada de forma global teniendo en cuenta

todas las alteraciones del paciente que supon-

gan una pérdida de la atracción20 . 

6. El perjuicio estético es el existente en el

momento de la producción de la sanidad

del lesionado (estabilización lesional), y es

compatible su resarcimiento con el coste

de las intervenciones de cirugía plástica

para su corrección. La imposibilidad de

corrección constituye un factor que

intensifica la importancia del perjuicio.

Esta 6ª regla plantea dos situaciones. Por un

lado la compatibilidad de la indemnización por

el daño estético sufrido y su futuro resarci-

miento quirúrgico y por otro el incremento en

la valoración del daño estético ante su imposi-

bilidad de corrección. 

Le Roy50 señala que en Francia cuando ha

sido indemnizado el daño estético, la víctima

no puede reclamar el coste posterior de la ci-

rugía estética. La doctrina española más gene-

ralizada es la de la compatibilidad indemnizato-

ria de ambos conceptos: la secuela estética y su

posible reparación quirúrgica.

Se trata de un tema controvertido, con opi-

niones encontradas. Criado20 opina que el mo-

tivo que ha podido dar lugar a la suma de am-

bas indemnizaciones puede ser el largo periodo

de consolidación que conllevan habitualmente

las lesiones que implican una alteración estética,

incrementado de forma desproporcionada e in-

justa respecto a otros el periodo de incapacidad

temporal, favoreciendo el abuso y dificultando el

trabajo de las aseguradoras que no pueden ce-

rrar los expedientes.

En cuanto a que la imposibilidad de correc-

ción del daño estético intensifique la gravedad

del perjuicio estético es un aspecto novedoso

y controvertido en la doctrina médico legal de

la valoración de daños.

Esta misma autora refiere que la imposibili-

dad de tratamiento será siempre un daño mo-

ral, pero no un criterio para incrementar la

puntuación por daño estético por dos razones:

porque no forma parte del daño estético y

porque estamos realizando un trato discrimi-

nado de este daño respecto a los demás da-

ños.

Cobo51 señala que sería una incongruencia

valorar un perjuicio estable y aumentar la in-

demnización precisamente por ser estable.

7. El perjuicio estético importantísimo

corresponde a un perjuicio de enorme

gravedad, como el que producen las

grandes quemaduras, las grandes pérdidas

de sustancia y las grandes alteraciones de

la morfología facial o corporal.

Siguiendo un criterio lógico de proporcio-

nalidad, el máximo perjuicio estético se corres-

ponde con la máxima calificación: “importantí-

simo 31-50 puntos”. Esta regla expone algunos

ejemplos de este grado máximo de daño esté-

tico como: las grandes quemaduras, las grandes

pérdidas de sustancia y las grandes alteraciones

de la morfología facial o corporal.

Esta 7ª regla introdujo el principio de jerar-

quización del daño estético, al hacer equivalen-

te el perjuicio estético importantísimo a un

perjuicio de enorme gravedad. Por otra parte,

no existe proporcionalidad entre los grados de

la escala y las puntuaciones que se conceden a

cada escala y afirma que si se califica según la

gravedad del daño, lógicamente las puntuacio-

nes también deberían haber sido proporciona-

les53. 

Por su parte, Magro13 afirma que solo en la

modalidad de perjuicio estético «importantísi-

mo» se proporciona una pauta legal de valo-

ración y que esta regla es la única que esta-

blece unas condiciones para poder apreciarse

esta modalidad de perjuicio estético y que

queda reservado a los casos especialmente

graves.
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8. Ni la edad ni el sexo de la persona

lesionada se tendrán en cuenta como

parámetros de medición de la intensidad

del perjuicio estético.

La regla 8ª establece taxativamente que no

se tendrá en cuenta en la valoración del per-

juicio estético de una persona ni su edad ni su

sexo. 

Tras la modificación de la Ley 34/2003 se

elimina el factor “sexo” como circunstancia a

tener en cuenta en la valoración del daño es-

tético. Se trata de un tema muy discutido y con

diferentes opiniones encontradas.

La modificación de la Ley 34/2003 elimi-

na asimismo el factor “edad”. De esta forma,

esta Ley suprime la posible duplicación de la

valoración del factor edad en el daño estéti-

co porque este factor de corrección del

 daño estético ya está considerado en el va-

lor del punto modificado por la edad en la

Tabla III20.

Hay juristas que califican esta cuestión co-

mo polémica, y argumentan que la decisión del

legislador de excluir el sexo como criterio dis-

tintivo de las víctimas, puesto que el sistema vi-

gente proclama que todos somos titulares y

tenemos derecho a que tal daño nos sea re-

parado con independencia del sexo –varón o

mujer–, suscita la paradoja de que la sociedad

es más exigente con un sexo respecto de otro

en cuanto a su atendimiento aunque sea el

mismo daño. Así, la doctrina médico-legal pone

de manifiesto, a modo de ejemplo, que no pue-

de ser igual de relevante una cicatriz facial en

un hombre con larga barba que la oculta, que

en una mujer que deforma el rostro. Por tanto,

no creemos que el sexo pueda resultar des-

preciable a estos efectos, y en este sentido se

viene mostrando la doctrina y algunas resolu-

ciones judiciales13. 

Estos mismos juristas13 consideran que la

secuela permanente tendrá la misma vigencia

que los años de vida de la víctima: no puede

ser igual quedar marcado con 15 años, por

ejemplo, en plena adolescencia, que ocurrir a

los 90 años con una perspectiva de vida es-

casa.

9. La puntuación adjudicada al perjuicio

estético no incluye la ponderación de la

incidencia que este tenga sobre las

actividades del lesionado (profesionales y

extraprofesionales), cuyo específico

perjuicio se ha de valorar a través del

factor de corrección de la incapacidad

permanente.

La regla 9ª establece de forma clara y taxa-

tiva que en la valoración del daño estético no

tiene cabida la inclusión de las repercusiones

que tenga la pérdida de atracción sobre las ac-

tividades de la vida diaria de una persona tan-

to profesionales como no profesionales. Espe-

cifica que la valoración de ese perjuicio se hará

a través del factor de corrección de la incapa-

cidad permanente (para la ocupación o activi-

dad habitual de la víctima).
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